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S. M. al R«T Don A'fonio XIU 
(Q D. Q ) , S. M. IB Rtlna Dofia 
V:¿:c.!.-i Evgtnia, S- A. R. el Prin
cipa da Aiturlai a Infantil y da-
mAt p t n o n » de la Augnila Rtal 
PAmilla, continúan i ln novadadan 
ta importante talud. 
(9 » t*i ¡Í. ma 11 tt» noTiusbn i« iKJS.) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO' 
RIO MILITAR 

BXPOSICIÍN 
SESCR: Son uniniinaa los clama

re* qu* en tcdai las naciones te 
elevan al Podar tjícutlvo en de
manda de soluciones para re«ub a-
c r al equilibrio entra la demanda 
y la ofírtíi, roto l» ' lo tl*mp" antea 
do «stollar «I conf leto ermedo que 
vino agravar las honda» partnrba-
clonai ya nxlitentas en los proble 
mns económicos. 

El malestar originado por la ela 
Vaclón del coste de la Vida no pe
dí* desopertcer al c«sar las hostl-
lldsdeí en ios países qaa en la 
g ierra ouropsa Intervinieron, y en 
aonda IB crhls económica fué más 
aguda y violenta, ni tampoco en los 
qu« permanecieron al«indos d« la 
contienda podfa rcstablacsrse 'a si
tuación de los altos anterioras a 
le guerra, toda VJZ que la carestía 
se dtbfa a las profundas tranifor-
mecfcaet Introducidas en los ele
mentos de la producción, el cambia 
y e! coniumo, 

A petar de las Intervenciones del 
EnaJo con sevsras rogiamantacto-
nas, la espacclación sobre todo le 
qj« para aubiittlr *• co'u dtra na-
tuiarlu, i¡«gú al d9seafr«ne, y a! 
sobrevenir la paz continuó sallo 
rsdndese y ob IgJ a persistir an una 
Ilícallzaclón que todas los gsber-
nantis dasaaron f m n por corto 
olazo, con la esperanza de que les 
hichos dieran la razón a quienes, 
como panacea da tan gravas tras
tornos, preconizaban per todo re-
msdlo la Inhibición gubernativa, 
PreUndlnndo que la ley de la cier
ta y la demanda nlvclerfa rápida
mente los precios, y olvidando, qul-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S« laitribi ra It Contaduría da la BipntaeMe proTineial, a auatro pa-
sxaa «inimnta eénttmoa «1 triaaatra, ocho paaatw al aemaatra 7 quine» 
?aaatas al aSo, a loa partíenlaraa, pagadas al solicitar la auaeripoión. Loa 
paf&sdolutra dalaaapital, ss harán por Ubransa delOiro miítHO, admi-
uindoao sólo aalloa an las aoaeripoíomos de trimestre, 7 únicamente por la 
Iraceióa de piaetaquo reaalta. Las anaeripeianaa atraaadu ae cobran eoa 
nmento proporcional. 

í.oa ATnntamientoa do eeta proTineia abosarán la aoMripeión con 
arreglo a la eseala inserta oa eire nlar de la Comiaión proTineial Dublieada 
ea loa aúraeroe de «ate Dourlnde (echa 80 j 2a de diciembre de" 1905. 

Los ¿tugados monicipalea, sin distincijs, dios peaetas al aio. 
limero anslto, veintieinso efotimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlepuaioionea de las autorida:Ies, excepto las que 
sean a inataneia departe r.'v nebre, sn insertarán oTl-
dalmenta, asimismo cualc ?j'-.r anuncio concerniente al 
aervielo nacional que dima vAt las mismas; lo de in
terés particular previo el :•• adelantado de veinte 
cuntimos de peseta por esd 1 ' k ea de ineerción. 

Los anuncios a que haci. rf.fcreneia la circular de la 
Comisidn provincial, (echa 14 de diciembre de 11106, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publica
da en Ion soucTiixss ÚPICIALUB de 20 ; 32 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arrsglo a 1» tarifa que 
en meneionados BOLETIUÜS se inserta. 

zá de bnsnn fí, que tal libertad no 
puede coexlttlr con isa canfabula-
clones, monopolios, especuloclones 
y proteccionismos Viciosamente ad
mitidos en tantos palies. 

En nuestra Patria sa agudizaron 
igualmente loa trastornos aconóml-
ces que crónicamente existían, y la 
vuelta a la ansiada normalidad eco • 
nómlca tropieza con al tetón con 
que au han Vonldo oponiendo al l i 
bre desenvolvimiento de laa opera
ciones productivas y comercial** 
cuantos pudieron Imponer nrtlflcio-
sas maniobras da excepción, sin 
perjuicio da reclamar ai propio 
tiempo del Estado una suicida abs
tención de cnanto signifícate coar
tar /os apetitos i * lucre desmedi
do, viéndose en cambio agobiado el 
Pod r público por coacciones que 
le forzaron a cenceder proteccio
nes, con las que sa buscaba la per
manencia de ios altos precios, 

Rsconoclendo el Parlamsnlo as-
paflol la necesidad de un Interven-
clenismo d« I Estado en los proble
mas da abastos, Votó la ley da I I 
de noviembre ce 1918, que conce
dió al Gobierno facultades extra 
ordinarias para actuar principal
mente rebrs el cambio y el consu
mo da tas icbttnrclaj alimenticias 
de primara necesidad y las prime
ras matarlas Indlspansebies para 
la aubilstencla. Votada asta ley pa
ra regir en ios doce mases siguien
tes a su promulgación, ampliables 
por periodo* de doce mesas, fu i 
prerregándose su vlgenala Insta el 
11 de noviembre de I9JI, en cuya 
fachi sóle se estimó conv.nltnta 
disponer de las autorizaciones que 
al Qablarno cenferlan las artículos 
1 * y 4-° de la misma. Da eUes, el 
articule 4.°, facultaba al Gobltrno 
para regular al precio da las subs 
tandas alimenticias y primaras ma
tarlas a intarVenl ' en ia dlitribución 
y circulación de las mlsmss. 

Para la «(acución de tales facul
tades, el Rtal decreto de 18 de ene 
ro del corriente «fie, creó la Junta 
central y las provinciales e Insa 
lares da Abastos, con las faculta
des y atribuciones que por dlchi 
soberana disposición aa les confe
ría, dictando reglas a que dablan 
atenerse para ef actuar la regulación 
da precios. 

La experiencia suministrada por 
el funcionamiento de tales Juntas, 
comparada con las ensaflanzas ad
quiridas durante la actuación de 
las Juntas de SubsUtenclas creadas 
por la ley de I I de noviembre de 
1910, aconseja ampliar las facul
tadas gubernativas y las da los or
ganismos encargados de su ejecu
ción, para permitir desembarazada
mente la Imposición da las medidas 
que ae conceptúan Indispensables 
para contener dontro de justos II 
mltes las opsraclonei comerciales, 
combatir Isa «speeulneiones abusi
vas y hactr fracasar las confabu
laciones que se «ponan al moral 
desenvolvimiento del cambio da 
productos. 

No se pretende con el Decreto 
que g 1 somete a la sanción de V. M . , 
dar definitiva solución a los con-
filetea motivadas por ia dsfictuosa 
organización c omercial exilíenle, 
• I ha de esperaría da ¿I un reme 
dio estable a loa males producidos 
por la g>neral carestía: ello debe 
ssr cbjsto de madurados estudios 
que se ref sgan en suessivss dispo
siciones, cuya finalidad dabe ssr al 
estimulo y abarnlamtcnte de la pro
ducción y e! fomentó de organi
zaciones cooperativistas que fací-, 
liten la instauración de un sistema 
comercial irás perfecto y menos 
complicado que el actual. Se trata de 
f id'ltar, madlanta ai erap'eo de me
didas excepcionales, Inmediatas ac
tuaciones, que demandan la cenVa-
nlencia y paz pdbllcns. 

En virtud de lo axpuaito, el Jsfa 
del flobierno tiene el hanor de so-
nutar a la aprobación de V. M . , el 
adjunto proyecto de Decreto. 

M«drlit. S da novhmbre de 1915.» 
SBS :* ; A L . R P. de V. M. , MI-
Z*tl Primo dt Rivera y Oriant/a, 

M A L BBCRITe 
A prepuesta del Jefe del Qsblar-

nu, Presidente d*l Directorio Mili
tar y de tcuirdo con éste. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Sa faculta al 

Directorio: 
a) Para regular los precies de 

las substancias alimenticias ds pri
mara necasldsd y ios artículos de 
consumo Indlapansable, 

Se consideran tubitanclas a|lmtn 
tlclat ds primara nacssldad: los ce

reales y sus harinas; i n legumbras 
y laa suyas; tubércu os y raices; 
frutos; hsrla Izat; pan; cernes fras
cas y saladas; píscariot, sus ti:-:tizo-
nes y censsivjs; hatVoj; lechr; 
azdo r; MI. 

S) conflíars-n artículos án con-
sume Indlupensablt: íot ct-iboi-'» 
y ledas pera uro? domésllcot; gas 
y energía eéctrlca psr-i si ni i im 
brado de viviendas; v 'StUo y cal
zado en M U C!«?í5 d i uso g«nr.ral. 

Cuando M SI.tima necstsurlo o 
conV»i)l«])ta, potíráii re^eistw !os 
precios de (g* prtaMr*» rott*!><<• 
que intervengan t.» IR ehboreclfn 
o producción t » siib.'.lar.clt-» ali
menticias da primera ntccildai o 
artículos de consumo Indispen^ab'?, 
o que por Influí:' «i¡ c¡ costo d«! pro
ducto, ta coíicepiúü justificada la 
regulación da precio. 

t ) Psi-a f-rcaüzsr, llrüiiar o ras-
trlnglr i¡¡ circulación ¿ i subelancias 
allmentlcini di primara t¡»ci»lds¿ a 
que ae rc fi'j.-ü t i aperiado a). 

c) Citant!» na una mnrcancl» da 
las compranclda* en el n¡)srín<!.L> a) 
la llbartíá i i * praducción, elsbcira-
clin o comsrelo, ¿sunptrtclera a 
consocusncla d i t e m í t o s enlrn ios 
propios «le.-íie<¡tos productcrnii o da 
cambio, qu» tcndisrsn a í r v a r los 
precios o a preVocar ¿sessez podrá 
acordaras Ir. IfitsrVundóii de fábri
cas, almacsne». fcpósHoa y «stabla-
cimientos comarcialss en qu» se 
produzcun, aUborsn, trorufonn^H, 
guardín o expuiriun tales merca:!' 
cfas, y en es'.* caso podrá detnrmi-
narse el creí»?' do praisción con qus 
s» deban da fobilcur, circular o ven
cer las mismas. 

Por las Junta* que so detsrmlnan 
a» al nrtlcnln 3.* podrá tavilfirsa 
al poseedor d» las marcmclcs coin-
prendidas en •) aixrtedti n) a que 
sirvan WJ psdidos que se lea in-
dlquan. 

d) SI, a psssr de 'atar inicrVsni-
das las operaciones de producción 
o comercia ds un arlfcuio de lo» in-
cluldei en el apartado a), sufrtara 
ésta un alza de precio sin justifica
ción, o te advlrticn ratralmlfnto u 
ocultación qi'". produjeten au «ici -
saz, podrá af-rclncrsa ia incautación 
y exproplrddn d.i mismo. Ls incau
tación sa hará prev.'o InvenUrlo y 



fijación M import* da lot fléncroi 
Incnutedns. 

El pfgo de unn mercancía fnesu-
tai!» hebré de rtrillzíne pera cada 
partid» dsr.tro ¿a ios treinta dial al-
jiuleniei n¡ en su* aa dltponga da 
eiis. 

Al mira» tiempe qas la Incauta-
clár, Jo i i n t K t , ped rá ecordana la 
ccupacien da a'mi'-wnís, o parta da 
rlics, rn quo eituvlerín dcpoilta-
des, y la d" ediflclc« que ia «tima
ran npctsarlo» s lo» fli«» da con-
is'ViiClín y c iü tcá lB casndo la día-
pusitírH de i género fiiauitado. 

I n uro ) flro CEJO a* tífard pra
vamente le Ifidemnlzaclón o alqui
ler quo (¡íocsda. 

Toda nxrcaKCla trafcada da ln-
cminclón á<c I» que no «e hublara 
dlspueito t n «I mozo ds tr»» miiai, 
quedará de la ¡Ibre dUpcilclón da 
>u pcs«tdor. 

ej SI por hsbsr atcaicz raal da 
un «ril iB'c, » porque »u ocultacldn 
!e predi j?ríí, lo Inceiilsclón JF Vsnta 
d)í mlímo no ríir 'dlnse su ««caMZ, 
el Qobísrno fodfé, previa cumpa-
rrcMn do los pr«iclc>» dal miimo an 
ei triírCHÍs ni-clotisl y «n loi ax-
tíDKjíro» y i - ! ' tr r í * i protector 
cancídldu por «I Arancel, modificar 
tunpcralmxptK loa darschoa aran-
o: crio» de> lot oriteulos compren-
¿Ido» en «i 'parísdo p), pera « í t l -
nsul-ir o h-cer poilb1» !a Importa-
cU'n y ccnci:rr?r:cla ds artlculoi i l -
ml'Britt íxiranl-ros, 

Le» coriratoa c»'«bradot entre 
pr^ilcnUns quino pudieran cum-
p irac « cous.-cusrcln da la adop-
cl>;ii ét s/gurm ror.dida dw/vada da 
h!S sii'orszsdctr.: cOücsdldai an 
este artlcuto, i s fn'rsdprán cadu-
ce^or, consldarííiítí1! los madldai 
g^b-rnat'Vss ce» *« adopten, a loa 
ttvctoi i'jtltílcoü, ccreo COJO da 
fu' rza mjjor. 

Aitfcnío 2 0 Pera IB f jacuelón da 
cif-iAo rtqulsie n! ¿«mrollo da lai 
rutflr'zído'ii's caiiceAldaf paral «r-
tlcu'o 1.a, >a conr>t!t«lrá:i loa «I-
g o i i n t í í crganlímoa, dípandisnío 
de! Mlalstfrlo ir- te Gobernación an 
curato 8!??.»' a! »srVlclo que te les 
er.comleüds: 

o) Una JUI'.ÍE cKRtral de Abastos 
pr-Udlil» por *! Dticgaáo qua al 
Gobierne d»lgn«, de m quaierán 
Vccaícj E ! Subdirector d* Agrien/ 
lu ía , un Jef * 'la Or.tro, daslgnodo 
por c.-.dr, uno t-, ¡os Mlnlttcrios da 
Hsclfnd", Gcb'rn»r.l6n y Trábalo; 
un rtpiBieníint* 6» la Asociación 
de Agrlcultcrfs de E«pnn«, otro da 
¡Í , A.-...dfclón gnn«r«; d« Gsnadtrcs 
d't! Rel'ic, otro d;! Coninjo Supe-
rio: d» ins Cámiras d« Induitrla y 
Comnirclo, un repr«)>«?itaiite da las 
Ctopcrí tlVfio <Í* consumo, dsslgna-
¿o por «1 MltiUkrlo de; Tisbalo, y 
otro c'rgidc por ¡a» Asoclnclonts 
obnrat que «I ropr^seníante dal Mi-
chterlt '"">'• Tri'bejn doslgna. 

Actus-.i í ú* Stcrsiud», con voz y 
sin 1MB. CI futeionurio que laPrcif-
dmcl í dftarniin*. 

*) En las capilalcs de provincia, 
y dspírdkndo rtlrectemente da la 
Ccnt'e!, un!» Junta provincial da 
Abíütes, pr»a¡ií!(ín per al Ge bar na-
dor clvl! Tt'ptcllVíi, siendo Vocales 
d« «lio el FmMiü'.ta de la Audlan-
el», el Dtlsgado de Haclanda, el Al
calde de la capital, que intervendrá 
con Vaz y V?tr> en los asuntos que 
afacten a tu MimUlpta. el Ingeniero 
J«f» de IE S ' - r ' r r Agronómica, el 
iiiipectcr l i g ... y Sanidad pe

cuaria, el Inspsctor del Trábela y 
un representante designarlo por ca
da una de' las Cámaras oficiales de 
Comercio, Industria y Agrícolas, 
otro, designado por al Gobernador, 
en representación de las Cocpsra-
tlvas de consumo, y otro en raprt-
sentaclón de las Asociaciones obra
ras. 

Será Secretarlo de estas Juntas 
provinciales el funcionarlo designa
do por la Praddencla. 

c) En las Islas de Menorca a Ibl-
za y en las del Archipiélago canario, 
en que exista Cabildo insular,'se 
constituirán, bofo la presidencia de 
un Delegado del Gobierno, Juntas 
Insulares, de las qua serán Vocales 
el A'calda de la capital, el Juez de 
primera Instancia, al Administrador 
o Depositarlo de Hacienda y re-
preséntame! da las entidades oficia- . 
las agrícolas y de comercio e In- ; 
dustrla qua existan an su demarca- . 
clón, siendo Secretarlo el funciona- ; 
rio qua la Presidencia designe. i 

Articulo 5.° Tanto la Junta Cen- ; 
tral como las provinciales e Insula-1 
ras, elsgirán de su seno una Comí- jj 
slón permamente, presidida per el de s 
le respectiva Junte, asistido de dos ; 
Vocales; las Comisiones permanen- ¡ 
tes|srcerdJi, por delegación, tedas] 
las funciones que se asignen a le I 
Junta corrsspondlenta, a la cual 
darán cuenta ds las tntdldss que 
adopten. 

Las Comisiones permanentes se
rán las encargadas da ejocutar los 
acuerdos, órdenes o Instrucciones 
que al efecto se dicten. 

Para el trámite de los asuntof y 
servicios de estadística y cflclna, se 
asignará a cada Junta al personal ne
cesario, sin qu» talas nombramien 
tos supongan aumento da plantilla. " 

Esta personal a* determinará en 
el Reglamenta que dictará la Junta 
Central. 

Los gastos de material de oficina 
estarás a cargo del Ministerio da la 
Gobernación, en lo que s*r«flerea 
la Junta Central, de lot Gobiernos 
civiles en lo concetnlentt a las Jun 
tas provinciales y da les Ayunta-
míenlos «n los qua motivan las Jan-
tas Insulares. 

Articulo A.' Serán de la compe
tencia de la Junta Central de Abas
tos: 

Los acuerdos rotativos a la regu 
loción de precios, la fiscalización, 
restricción y limitación de W circu
lación y la Intervención a que se ra
llaren los apartados a), b) y c) del 
articulo 1.° 

Las propuestas da Incautaciones 
y modificaciones arancelarlas de que 
hablan los apartados d) y e) del mis
ma articulo. 

Tanto para acerdar la Intervan-
cldn como para la Incautación a que 
se refieren los apartados c) y d), se
rán previamente oídos loi Interesa
dos a quienes talas acuario! hsyan 
de »f "Ctcr. 

La facultad de delagar en las Jun
tas provincial»! elmularts las atri
buciones que, siéndole propias, juz
gue de conveniencia o necesidad 
concederá las expresadas Juntas. 

Estas delegaciones se referirán 
siempre a puntos concretos y bien 
delimitados. 

El estsbleclmlento de Instruccio
nes para el funcionamiento y servi
cio de las Juntas provinciales a In
sulares. 

Articulo 5.° Corresponde a las 
Juntas provinciales e Insulares: 

El cumplimiento de las órde e 
Instrucciones que reciban de la Jun
ta Central. 

El e|»rclclo de las funcionas que 
le sean delegadas por la Junta Cen
tral, pudlendo solicitar aqueüas qua 
consideran cenvsnlantes o nácese- ¡ 
rías para al mijor desempeño de 
sus funclents. 

La rtgulaclón del precio da Vanta 
al por menor, en toda la provincia o 
parte de ella, da las substancias all 
mentidas d« primara necesidad que 
en ella se produzcan, previa pro
puesta elevada a a la Junta Central 
y aprobación por parta de ésta. 

Podrán proponer a la Junta Cen
tral la adoptación de medidas rela
cionadas con las aulorlzeciones con
cedidas por el articulo 1.*, o da 
otras que tiendan » la mayor efi
cacia del presante Rsal decreto. 

Recoger, completar y enviar a la 
Junta Central cuanto! dates puedan 
obtener relativos a la producción, 
circulación, consumo y prados da 
loi artículos comprendidos en la 
presente disposición, pudlendo di
rigirse, a esta (f icto, a todas las 
Autoridades, funcionarlos, Centros 
oficiales, Sociedades e Individuos 
particular? s qua puedan suministrar 
datos da Intsrét. 

Proponer a la Junta Central las 
restricciones, límiitcíones e Inter
venciones y ped>r la» Incautaciones 
que aitcblec* e) nrtlculo 1 0 

Articulo 8." Para la aplicación 
de cualqulara da las facultadas con-
feildat al Gobierno por ios aparta
dos a),b) ye) del articulo 1.°, la 
Junta Central y las provinciales e 
IniKlíires, cuando proceda, o sus 
Comisiones permanentes respecti
vas, oirán cuantos Informes perti
nentes a cada caso reclaman de las 
oficinas de la Administración, da 
entidades y Corporaciones oficialas 
y de los particulares que, por su 
conoclmlsnto de los asuntos en es
tudio, ettlmsn convenlenta con
sultar. 

LI«gddo ai caso prevlute en el 
apartado e) del articulo l ", el Go
bierno oirá a la Comlilfin p»rma-
nente de ta Junta da Aranceles y 
Valoraciones. 

Articulo 7." Tanto la Junta Cen
tral como las provinciales e Insula
res, podrán nombrar Inipsctoras 
para Investigar si ss cumplen los 
acuerdos firmen que se adept-sn. 

Las Juntas provinciales e insula
res dtbárdn comunicar a la Centra) 
los nombramientos que acuerden. 

Articulo 8 a Contra los acuerdos 
de las Juntas provinciales e insulares i, 
podrá Interponerse recurso ante la " 
Junta Central, y contra los acuer
dos, órdenes a Instrucciones de és
ta en los casas en que le determi
ne el Reglamento, cabrá ni rscurse 
ante el Mlnliterlo d» la Goberna
ción. 

Los plazos para interponerlos se
rán de ocho y quin&i dias, raspacll-
vamente. 

Cuando el acuerdo recurrido se 
refiriese a imposición da multas, na 
sará admitido el recurso sin acredi
tarte per el recurrente que ei impor
te de ella fué depositado a disposi
ción da la Autoridad que Impuso la 
sanción. 

Cuando el recurso la sea contra 
acuerdos de Intervención e Incauta

ción, no sufrirá demora el cumpli
miento del acuerdo. 

Los r«cur(OS contra acuerdos 
adoptados por las Juntns erovlrcla-
las e insulares.en uso d* delegación 
de facultadas concedidas por la Jun
ta Central, serán resueltos por ésta 
previo Informe d i la Junta ca tra 
cuyo «cuerdo se recurra. 

Articulo 9* LssInfracclonas de 
acu»rdos adoptados por las Juntas 
de Abu lo i , y las defraudaciones 
«n calidad, peso o precio d» los ar
tículos alimenticios, asi como la 
aduiUración da les mUmes. serán 
corregidas con la Imposición de 
multa» de SCO a $.000 pisetai, pu
dlendo (as Juntas provinciales o 
sus Presidentes, en casos de ur
gencia, llegar a la cuantía da 1 000 
peietat, y correspondiendo a la 
Junta Centra!, o a su Preil ente, 
la Impnilclón da las qu» exesdan da 
asta cifra. 

Ss twrán efictívss las multm en 
el papel corraspundlents y siempre 
dentro del plazo f.jiíío e* Imponer
las, qu» no «xcoitra de cuatro dhs. 

El ncnpsr&mlanto, j» ocu tsclóa, 
el retraimiento de venia y <8 es|ie-
culadón abusiva ds artículos sil-
mentidos de prlmira i'ecínldu-i, sa 
castigará con la pérdida del SO por 
100 del Valor de las msrciincias qu« 
a dichos fine* se dedicaron, cuando 
se acordara la Intervención o m In 
cautuclón y v»nta ds la» mismas. 

El Infractor da acuaráoj o ¡il*-
poilclonai de la Junta Cwritral. M 
queyasa hublsr» lrnpu:>«to m<»ia 
en su «¡ijiitla máxima, surá ca . l i 
gado con la suspensión temporal 
en el ejarclcl) de su Indu-.trla o 
comercio durante el plazo qua dls 
ponga la Junta Central, 

Tedas la» sancione» qat se Im
pongan során publicadas en lot .Bo
letines O/leíales j en la Prenia 
diaria. 

Ifldipendlcntemtnte da las co
rrecciones que proceda t i . se «x gi
ró a los Infractores ía respo- »..bl-
lldad que corresponda per luí fel
fas o deilios da deiobudicncla a a 
AutorUüd o de fraude» en s) p»jo 
calidad o precio, adulteración o 
Venta d» género» allm&micloi aito-
rados o en malas condicionas sani
tarias ds comerVaclón. 

Artículo 10. Oe ios fondos qu» 
selngraten en el papel corratpo 
diente por pago de multas, ritsptié; 
d» substanciado! ios rtcnrsoi qus 
s* entablerM o deiesllinada la p i 
felón d» condona, se destinará el 
50 por 100 para alindar a lo¡> g'¿: 
tos de sostenimiento de los Junta} 
y de estos fondos se satlsf irá a los 
Inspectores que las propias Juntas 
denlgnen, las gratificación»» y re
tribuciones mensuaiei que las mis
mas acuerdtn, sin que «n lo tu 
cesIVo tales Inspectores tangen p~r 
tlclpaclón da un tanto psr cunto «n 
las multas Impuestas. 

El importe del 50 por 110 ds la : 
multas, perteneciente a le» Junios 
de Abastos, será *n' ' ig»Jo a sus 
respectivos Presidente!, mo'̂ onl11 
mandamientos de pago |uitlfic¡ido9, 
que se imputarán siempre ai prf 
supuesto corriente da «Gastos de 
las Contribuciones y Rentas póbl-
o s » , con aplicación al concepto 
«Premios a participas de iniilij,> 
satlsfechis en papel de pagos al Es
tado >, an el cual se constdtra com 
prendido el pago de esta obilj - d - , • 

A ei te (ficto, los Presídenos ds 



los Juntai ramlttrin «n fin i * cada 
n i ' i , a !a Ofdinaclón da Pagos dal 
Mludtarlo da Hjcltnd-, la« mita-
dm original»» d«i papel da pagos al 
Estado, diblJamenta m t ñ a ú n t en 
relación duplicada, an la qua sa h i -
r* constar la cuantía parcial y io
ta! dal 50 por ICO qua las cocees 
ponda parclklr, acompañada do car-
tlflcacldn, también duplicad» y ex 
presIVa de qja son flrmei todos los 
h l 01 condanatorlos rfltpicllvoi, y 
da que han sido daieitlmadas ¡as 
patlclenas da condonación, en a) 
cato de que se hubiesen entablada 
an tlampo y forma legal. 

Igualmante sa destinará a g ntos 
t)n «oitanlmlento de las Juntas «I 
SO por 100 de las cantldadai que 
sn Ingresaran procedantts dal 50 
per 100 da pérdida dal V .ler da tas 
mercancías sujetas a InlerVencIdn 
o Incoutacldn y Venta, invlrliénd* 
se el 50 por 100 reitsnta en sub 
Vendonei a las CooparatIVai da 
producción, Vsnta y contumo y a 
(¡i! Aioclaclanai benéficas, en la 
! :rma que determine !a Junta Cen-
trsi. 

Articulo I I . La Junta Central; 
án Ab istui redactará el Rag am-snlo 
pura ta apllcscldn del presente Rsal 
d*cr«to, qaa someterá a la epro-
b idón dal Jefa del Gobierno, Pre-
iid»nle dal Directorio Mllltur. 

Articulo U . Queden derogadas 
cuantas dlipoilclenes sa opongan | 
H lo etteblecfdo per el preseata i 
DocratJ. i 

Dado en Palacio a tres da novlent» 6 
brn da mil nuVeclentoi Velntlié*.— i 
ALFONSO. B(P'«lld*nte d«l Di- I 
rnctorlo Militar, Miguel Primo é t > 
R vera y Qrbanijj. \ 
¡fita:» dal día 1 4a soviambra da IMS.) í 

E l Pres ídante de la Junta d« ¡ 
Plaza y O n a r n l e l ó n de ; 
L e ó n , | 
Hsc» saber: Qua por acuerdo da ¡ 

la Junta arrba expresada, se conVo- ; 
ea por el prasent* a subdita da l id- ; 
t ro tes para al ¿U 5 d« dlclambra ' 
da 1983, a I- » orce horas, rigiendo .-
e reloj ds! Gobierno Militar, con : 
objeto de adquirir los artículos da ; 
snmlstro y consumo necesarios qua \ 
H continuación se expresan: \ 

Hirlna de clase llamada única, sal • 
gorda, lafla para hornos an fejes, : 
cfb.iáa, paja para pie, so, avena, ; 
hsbi* para pienso, paja larga para 
rellanos, le Ha gruesa, caibín da 
cck, carbón de hulla y caibín 
gítal. 

El acto sa Vsrlflcará an mi despa
cho, sito en la plaza da las Torres 
de Ontafls, ntim. 2, ante Tribeña! 
compuesta de la junta de Plaza y 
Guvntcidn y baja mi Presidencia. 

Desde el día de la fecha hasta el 
tmUrlor af ¡Je Ja subasta, se hallarán 
da msnlfluto en la Jefatura admi
nistrativa ds esta Plaza, sita en Sie
rra del Agua, ndm. 3. al pliego de 
tondiclones y las muestras da los 
artículos qua sa han da adquirir, an 
cantidades qua sa participarán an 
dicha Jefatura, a partir del día 9 dal 
mas de la celebración. 

Las proposiciones sarán redacta
das esenclalmante con sujeción al 
modelo que a continuación se Inser
ta, en papal da 8.» clase, y se acom
pañará muestra del articule efrecl-
do, pudtendo afcarcarlei todos, Va
rios, oto (dio o parta da uno. 

Se unirá a la propeilclón la-cé
dula personal dal proponenle, poder 

notarial del qua comparezca en re 
presentación, recibo de la c >ntilbu-
ctdn Induitrlal correspondiente al 
líitlma trimestre y talón de depósito 
de la Qa/ioral o una Sucurstl da 
pravlncia de haberlo hicho del 5 por 
100 del Importe de tu of>rta, coma 
asimismo lo i documentos (ustlfica-
tlvos da estar al corriente an al cum-
pllmlmlenlo de las obligaciones pa
tronales con relación a les asalaria
dos que tangm a su servicio con 
derecho al retiro obrero, según Real 
orden de 10 de diciembre o» 1811 
(D O. aún . S79). 

El proponante a quien sa adjudi
que el servicia, contrae la ob.lga- \ 
cldn da entregar el articulo cómo y < 
cuándo se le orden» por la Delega
ción da la Junta da Plaza y Quarnl-
cldn; constituirá el depósito defini
tivo del 10 por 100 del Importe da 
su oferta; olorgjrá la escritura y 
entregará al ndmero de ejemplares 
reglamentarlos an el término da 
ech) días, 

León 6 da noviembre de 1913.=» 
El Qenaral Presidente, Alfonso Q.-
Barbé. 

Mod$lt de prtpttieión 
Don P. de T. y T., domiciliada 

en y can residencia an , pra 
Vlnclade:...., calla de , núm 
con cédula personal de clase, 
que se acompaña y recibe de la con
tribución del último blmeitra y do
cumentos a que se refiere la Real 
orden de 10 de diciembre de 1911 
que se cita, enterado del anuncio 
pub lcudo convocando a la subasta 
para la adquiilcfdn de arllculos da 
svmlnlstro y consumo de te guarni
ción de León y á* los pliegos de 
condiciones a que en el mismo se 
alude, c frece (en letra la cantidad da 
cada articulo que sa ofrece) al pre
cio de (con letra, pesetas y cén
timos cada unidad), puesto con to
do gas:* en los almacenas del De
pósito da Int ndencla de dicha Pla
za, scgdn muestras que se acom
pañan. 

En garantía de esta proposición 
sa una talón de depósito de pe
as-tas, correspondientes al 5 por 100 
del total da esta oferta. 

León de de 1925, 
(Plrma del praponenta) 

Ots*nacioneí.—%\ la proposi
ción no sa extiende en papel sella
do, deberá serlo en otro de igual 
tamaño y adherirle la póliza corres-
pondlente. 

SI sa firma por podar, sa sxpra 
sará como antefirma el nombre y 
apellidos del poderdante o el titulo 
• rezón social de la casa. 

JUNTA DE PLAZA Y GUAR
NICION DE LEON 

na, habas, paja de planto, paja lar
ga, carbón de cck, ceibón d i hulla, 
carbón Vtgatal y («da grueia. 

3. * Pam hacer la adjudicación 
se atenderá na sólo al precio délas 
ofertas, sino qua se tendrá muy en 
cíenla la caliuad del articule. 

4. a Las entregas s* Verilearán 
cuando lo ordene la Junta, eitando 
dispuesto al adjudicatario a reali
zarla desda al día siguiente al an 
qua se farmallce la correspondiente 
escritura, 

5. a La Junta será áiblira para 
admitir o rechazar loi artículos, co
mo única ratponsable de su calidad. 

6. * Los artículos serán siempre 
entregado» dentro da almacenes a 
cuenta y rleigo del vendedor. 

7. a Los artículos objeto de ad
quisición reunirán las siguientes con
diciones: 

Harina de todo pan. Sará pro
ducto «xcluilvo de ta molienda de 
trigas de buena calidad, sin extrae-
clon de harina de flor y cernida por 

f 'gasa de «eda de 20 hilos en cent! 
' metro 3 y sin mezcla de remolido de 

moyuelo; será b anca, Hgeremente 
amarillenta, color vivo sin puntos ro
jizos grises o negruzco*, saca, pe
lada y suave al tacto. La cantidad 
da agua que conttngi no ha da ex
ceder del quince par ciento; su glu
ten, extraído por el sistema ordina
rio, malaxando una parta de harina 
con la mitad de su peso da agua, no 
ha ds ser Inferior al 23 par 100 an 
estado húmedo y al 10 por 100 de
secado. El gluten h i de aparecer 
limpio, sin salvado eiáitlco y en el 
Aleuromttro Bolltnd he da apara- í 
car por dilatación da 7 gramos, 30 \ 
grados como mínimo. La cantidad ' 
de salvado o celulosa que contenga < 
la harina no ha de exceder del 3 por I 
100. La Junto procederá al examen ; 
crganoiéptlco ds la harina, determl f 
nando por medio de la estufa a 110 í 
grados durante una hora, la cantidad • 
da agua que contengi; apreciará : 
fgualmcníe la elasticidad del g uten < 
y por medio de microscopio y reac- ' 
clones químicas se cerciorará da : 
qua las harinas no contienen mate- ', 
rías axIraHes minerales ni féculas o ; 
harina de otros v<g;ta!*s. Bi rendí-
mlanto de esta clase de hirlna» no \ 
podrá ser Inffrlor a 193 raciones : 
por quintal métrico da aquélla. 

Sal. Será gruesa, peifectamente ' 
| pura, desprovista da sustancias cal- ; 

cáraas, da un sabor fuerte y salado, : 
en buen altado de sequedad, no de- í 
tiendo percibirse la humedad ni que- < 
dar huolas de ésta a su contacto, 

Leña di hamos. Será da urca 
O brezo del monte, com. latamente 
asea y su entrega se efectuará an 
haces con peso aproximado a dos 

i kilogramos y maQo. 
Plleg» de condiciones qua han de | Cebada. Será de la conocida 

regir en los concursos qua se ce. ? , „ |a como de primera da-
labren para Ja adquisición de ar- t „ d , i!an<)t ig,J(,, t0. 
«culos con destino al suministro - do.duto,. Henos, farináceos, sonó-
del personal y gánale dal Ejércl- ¡ r,,baisdiza() de poca arista y 
to an la plaza de León. i mu, blanca en su interior, sin raspa 

Condlcitnis técnicas \ ni polvo, completamente sece, sin 
1.a Bs objeto de osle concursa i mezcla de paja ni cuerpos extraños 

la adquisición da los artículos qua í y con un paso mínimo de setenta y 
la Junta da Plaza y Guarnición can- ; cinco kilogramos por bectólltro; ca-
sidara necesarios para las atando- ; racerá de Insectos y del olor qua 
nes da la guarnición y cuyos data- : delata en ella exceso da humedad 0 
lias sa determinarán an al anuncio i deftetot de almacenamiento, y se 
que sa publica al efecto. ' preientará envasada en buenas con-

J.* Los artículos objeto dal con- , dlclonas en sacos que sa devolverán 
curso serán los siguientes: hsrlaa, ' al «andador, debiendo kaber sido 
sal, lafla para hornos, cebada, ave- cosechada con dos masas da antlcl-

pación, cuando manos, a! día da sa 
entrega. 

Avena. Ha de ser pasada resba-
ladlZü, de costura da'gida, lis», lus
tróla y b-Hiante, de p.rl;p:rma 
blanc» y exenta da tltsrrn, polvo y 
semillas «xtreftas. 

Hibat. Sarán de famnflo regu
lar y forma c blong*, nlgo angulosas 
y comprimida» por lo> Indos, per
fectamente aseas, «xsntaa d» polvo 
y subrtanclst exir.-Bn», si» si,Aal 
alguna deh-b^rsldo atac-idaa por 
intactas, dibUnda proc«sd?r d:( la 
última cosecha y petar de 65 a 70 
Ic li gn m?» por htctóMtro. 

Faja para pienso. Serd de trigo 
o cebada, limpia, bien irlllocle, lus
tróla, de un amarírlenta dorado o 
verdoso ('a de c«bada), •-*« eler agra
dable, culta de'gaiia y llena ds sabor 
dulce y nzucarudo y sin mezcla de 
tierra, hleibas ni productor, ¡rxtraAos 
o sin que exceda la mezcla cen és
tos o pajuz del 5 per 100, 

Paja larga para relleno de jtf. 
genes y cabe sales. Sará de trigo, 
cibadü o csNteno, de la ¡ cmnin de 
encaftíidura, bien limpia, Igualmente 
cortada, cemplí-tómenle sses, r f .c-
tuando la n t f gaan huces Me» ata
dos, y l"go nprcpludo ai cbj tb q-e 
se la destina. 

Carbón de cck Procederé do 
la destllsdón en pilas o dfl la fabri
cación d,- g n y estará bien quema
do, t ln ctnl'.ntr r<f Unos qua des
prendan mm oler en la combuatión y 
«eco, será llgaro, poroso, con hilos 
mo álicos, limpio da cltco y piedras 
y exento da mtzcla con otro« car
bones Su i rtrsgirá sin «nVesea. 

Carbón mineral odehuHa, Ha 
de ¡¡sr díií llamado g-.ikta, lavado, 
da primera, brl lisnt:., y Hmplo, sin 
plodras ni cisco y producir combus
tión con l ama blanca $ Intensidad 
calorífica tuflcl-r.ti. S Í serviré a 
gran,!; sn trozis d» regular tama
ño, dentro de los alm^cents. -

Carbón vegetal. S-irá duro, so
noro, compacto y brillan1.*, que sa 
rompa con f.iclíldad y ofrszcs una 
fractura Irhada. Debs proceder de 
leAd de tab'ss y troncos ¡iveimt, da 
tejido compncto y cort-.zs poco ru
gosa. 

Lena gruesa. Ha de aer pesada 
y du tijlan compacto, sin cfnjcer 
ssflales de fermentación, teca, lim
pia, da co'or futría jr precad^r dal 
slitemj Itflojo y mria t r de'o] Va-
getaies, prefiriéndote 1» de h ya. 

Candlelanee legalea 
1. a El concurso sa verificará en 

al local qua oespn el QoWsrno Mi l , 
tar de esta Püza, con sslttnicKi da 
Notarlo, a '» hora y dl-i >iue «I afec
to m rafta i n en c» miunclos qua se 
fijarán en los sitios público;; i t cos
tumbre y en si BOIETIN OFICIAL da 
la provincia y Gaceta de Madrid. 

2. a Dicho coücarío je celebrará 
ante la Junta de P/uz* y Guarnición 
designada, la cuel se constituirá a 
la beta teftalada peca el seto, desti
nándote ]a primera m» di» hora a re
cibir las propon cloíiea, qua serán 
presentadas por sus autores legíti
mos o representantes, en pliegos 
cerrados, numerándose por el orden 
de presentación. Tarmlnado el acto 
dal remate no podrán recibiría más 
propotlclones ni retirarse las pre
sentadas. 

3. " Las propoilclonaa se exten
derán en papel sellado de 8.* ciase 
(una peseta) y apencarán tln en
miendas ni raspadura,-, » m;ns3 qu* 
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i * islvin con nuavai firmal y ta IU-
itKrán al moftfo pnbifcado an el 
añórelo. 

4 * Ptra tomar ptrta «n al con
c u ñ o , «a condición lndl>pan»b!a 
que loi llcltidorat acamptfltn a ma 
rarpectl'aa propoilclonaa la carta 
da peguaua (uitlflqua beber Impuai 
to an la Ceja gin»ral da Depótito o 
an alguna da aua Sucurmiei, la t i l 
ma aqulvalante af S por 100 dal Im
porta de <ut oftrtaa, pudlsndo con-
•Igner la citada garantía *n matállce 
o tltuloa da la Oauda pib le», qna 
aa Vsiortrán »' precio maullo da co
tización an la Bolla an *'• mr,< ante
rior, ingún attnbltce al Real dacra-
to de 18 de agüite lia 1876, a no ssr 
quo ''£t* prevenido ta admitan por 
IU Valer nemlnnl Cuando ia gsriin 
tía conalata :n sfaetca público», ia-
rá irdUpsnirtbla ln presanlaclón da 
IB póüzs dal Ag'nta da Omrblo o 
Bolta o Corredor d* Comercio que 
ecradlte la propiedad de tquillos. 
E«te dapóilto so ccnrlltulrá ikmore 
a dls¡)Oilc!cn d«l Pr«ilder.te del Trl 
bunal dal concuño, que te dtvolva-
rá unt vez terminado tu compro 
ml»o. 

5. " L i autoraa de la; propeil' 
clonei qu» concurran al ecto, dtba-
ráü exhibir IUI cédulas pertonalei 
f ei último r*clb¿ de iu c<,.tribuc'ón 
Industrial, y loi spodercidet, ade-
mái, el poder not&i'l&i otorgado a 
IU favor. 

6. ' Lai expresadas fianzas no 
servirán mái que para la prefoti-
clón s la cu»! Vayan ur.Iáea. eunque 
al llcltadar a cuyo faíor ettuVlura 
extbfiíüdo el laión df. dopdslto, prs-
lept ' dl«tintai proposiciones. 

7 * No sv= admitirán para temur 
paite m el «cncurso, ni para garan
tizar «i ativicle, l a : cartas de paga 
que ss roilíirnii a Imposlclcnít hu
cha* para i.flanrcr otros as; vicia;, 
por más que tes rotería la termina
ción sotUfactníla de les mlt-mos, si 
no tj Justlflcsce esta ixlr tmo por 
m i t o de !E correspondiente ctrtlfi-
CEC:dn, haclindose, en e:-te ceso Is 
transf^rancla de la g^rüntla para 
rtJP'.ndiíf HI nuavo contrato. 

8.* Las cartas d* pago d« depó
sitos cem-fpeníilenteí a tes lirepo-
slcloncs qu« no fuñen sc. ptsJas, 
se dr.Vo!Veián dBipuéü de ti-rmlnaáo 
el tele de concuño a los interest*-
dos, los qua flrmetán «I n t l ré c)« las 
mliinias, ai pie de UK rccpnctIVas 
ef í r t f» . quodanáo éits i unidas al 
sxr tdlcr l» da ccncucso. 

8.* El precio qua se con?Igna en 
las propejlclun.-rf, je exiretarden 
Istra, per p-stti'u y céntimos de di
cha urilosd rnenctsiN, no «'imllién-
dose mis fracción qua ¡s de', cénti
mo; on 1» intellgoitcln ái: qus. s\ se 
conslgnusen más cifras decimales, 
no terán apruciaiies, quodando en 
fe ver dul Estado ¡r,s fracclsr.es qua 
no li'guenaun céntimo, 

10. No serán admitid» lai pre-
po«lclsn«J que no r.únsn ¡oz rcqul-
sites «xlgltos en ios pliegos de con 
d(cicne«. 

11. Bi acto de! concurso dirá 
principio por la Itcturu de los anun
cios y pliegos da condiciones. Ve
rificada dita y antes de abrirse las 
plligos cerrados, que serán eblartes 
y laidos per el cird»n da rmimraclón, 
podrán exponer los autoras 9 npede-
redas las dudas qu* so l«s ofrezcan 
o pedir las expilcecianei nec«sarlai,-
en la Intallgencla de que ablsrto el 
primar plugo, no habrá lugar a ex

plicaciones ni ebiarvsclones qua In
terrumpan el acto. 

18. Una Vez terminada 'la lectora 
da Ira preposiciones presentadas, sa 
formará por el Sacretarlo del Tribu
nal de concurso un estado compara 
tlvo de las mismas, qua fiimsrán di
cho Secretarlo y el Intirventor, con 
el Visto bueno del Presidente. 

SI de esti astado resultasen doi o 
más proposiciones ven tr jotas, y lo 
fuesen Igualmente, al Prssldsnte del 
Tribunal Invitará a una nu» Va licita
ción, an la que sólo podrán tomar 
parta loa firmantes de las preposi 
clones Igualmente Ventajosas y du
rarla quince minutos, pasados los 
cuales, apercibiendo antes por tres 
Vacas a loi interesados, declarará 
terminado el acto, SI la Igualdad 
continuase entra las proposiciones, 
bien por no haber querido los licita-
dores hacer en ellas moíiflcaclón al
guna, o bien porque todos h-gan va
riaciones Idénticas, sa sdjudicará el 
rsmate a la preposición de las ex
presad*» que salga f ivorecldn por la 
inerte. (Pá rrfa 4." del art. 48 de la 
ley de Contabilidad). 

13. Una Vez cerrada la licitación, 
el Presidenta declarará aceptada a 
reserva de la aprcbacldn superior, 
IB proposición más Vínt«)osa, ha
ciendo en tu feVor la adjudicación 
del remate, la cual tendrá siempre 
el caiáctsr de prevliionai, dándose 
con tilo por terminada «I acto y 
procedléndes» seguidamente a ex
tender acta circunstanciada de lo 
ocurrido, la cual autorizarán todos 
los Individuos da la Junta y el Nota
rlo qie se hallará presenta, y se 
acoplará y firmará por el rematante 
o su apoderado. 

14. La garantía provisional sa 
perderá, quedando su importe a be-
neflcla d*i Tesoro, cuando al autor 
de la preposición que resultas» más 
beneficiéis, deje de subscribir el 
acta del concurso eceplando su com
promiso. 

15. At declarar ;espiada una 
preposición, se entlsnde, que an la 
aceptación Va envuelta la responsa
bilidad del remétante, hesta que sea 
aprobada por el Gentío Superior, 
sin cuyo requisito no empezará a 
causar efecto, a menos que la u> gen-
cía dal sérvelo exija qua se ejecute 
desde luigo. 

16. Una Vez recaída la adjudi
cación provisional, si la urgencia dal 
servicio exigiera que se ejecutase 
desde luego, el rematante tendrá la 
obligación da hscerio aif S I des
pués el rematante favorecido en la 
adjudlcectón provisional, no obtu 
Viese la definitiva, sólo tendrá d«re-
cho a que se le liquide y abone si 
precio de iu proposición la parte 
del servicio prestado, i ln dorechg a 
Ind-mnlznciÓn alguna. 

17. En caso fe negurie el rema
tante al cumplimiento de alguna de 
las condiciones eienclalai del con
trato, é i ts aa declarará rescindido y 
terminado, produciendo asta termi
nación la pérálán á»l depósito pro
visional o definitivo, quedando a be
neficio del Tesoro. 

18. Serán de cuenta del adjudi
catario todos les gastos que ocasio
nen los anuncios, exigiéndose al re
matante ¡a presentación da los reci
bos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de Inserción de las 
anuncios. 

I t . Serán también da cuenta dal 
rematante el pago da los derechos o 

arbitrios que pudieran tenar las mar-
cenefas hasta su f lal y cabal entrega 
an loa almacenes, ai l como los gas-
to i da transporta y acarraos, cuando 
por la Junta no puedan facilitársela 
estos elementos. 

20. No sa accederá a satisfacer 
Indemnización alguna, ni a pagar 
mayor precio que el estipulado, per 
la creación da nuevos Impuestos, 
portazgos, carestía da los mercadas 
o subida de las tarifas de ferreca-
rrll, e i l como tampoco el Estado In
tentará marmir la retribución con
venida porque se supriman o dismi
nuyan los citados Impuestos o tari
fas existentes al contraer al compro
miso. 

11. BI psgo de loa artículos ob
jeto del contrato sa hará, previa or 
dan dal Presidente de la Junta, por 
al Depositarlo de Caudales, Paga
dor de la Junta, Inmediatamente des
pués de la entrega da los mismos, 
slempra que su importe no excada 
de cinco mil peietai por cada pro
veedor; excediendo de dichs canti
dad, cobrará por libramiento expe
dido por la Intendencia de la Rrglón 
a i u nombra y en representación 
del Depositarlo de Caudales, Bien 
sea el pago por la Caja o par libra
miento, en el caso da no hsbsr cré
ditos dlspoNlb'cs, se le extenderá 
un cargareme a pegar cuando se 
coneignan fondos para estas aten
ciones, no siendo motivo d« Incum
plimiento del contrato lu falta da 
crídito para al pago correipen-
dlenle.. 

12. Estos pagos altarán sujetos 
al Impuesto sobro loi del Estado 
con los recargos establecidos o que 
se establezcan mientras dure el con
trato, debiendo también el rematan
te satisfacer los Impuestos que en 
equivalencia de éste o del indostrial 
pudieren •ttabiecerse bajs la forma 
de Impuesto de utilidadei, etc., etc. 

23. El vendedor hirá lat entra-
gas en la fe rms eitebleclde en lai 
condiciones técnlcas.y i l no lo hicie
ra aif o lo entregado no rtunler? las 
condiciones que debe llenar, sufrirá 
la pérdida de la garantía. 

24. En todos los caros da In
cumplimiento, el adjudlcatcirlo será 
requerido ni abono qu* proceda y 
de na Verificarlo, perderá la fianza. 

25. Las dispoiiclones gubnrnall-
Vas.que en este contrato se adapten 
por la Junto, tendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvq al derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso-ad
ministrativa. 

26. Este contrate no puede so
meterse a juicio arbitral y cuantas 
dudai le susciten sobre su Inteli
gencia, rescisión y efectos, se resol-
Verán en ln f irma que determina la 
condición omerlor. 

27. Si el rdjud'cstarlo o su ra-
presentante se ausentaran de la pla
za donde ha de verificarse el servi
cio, lea órdenes relitlvas al rlsmo 
que fuera necesario comunicarlos, se 
considerarán como sf las hubiera re
cibido, y de no cumplirlas, se p r ce
derá a efectuar dicho servicio en la 
forma qua más convangs, perdiendo 
la garantía. 

2S. En case de quiebra o muerte 
del contratista, quedará rescindido 
al compromiso, a no ser que ios ha-
rederas o los síndicos de la quiebra 
sa ofrecieran a llevarlo a cebo bajo 
las condiciones estipuladas en el 
mismo. El Ramo de Querrá, enten-

cas, quederi an libertad da admitir 
o desecbir a l ofrecimiento, s i júr, 
convenga, sin que en esta ú timo 
caso tergan aquéllos derecho a in
demnización, sino únicamente a qua 
sa les haga la liquidación da los de 
Vengas del adjudicatario. 

29. El Comisarlo de Guerra r o. 
tlflcerá a la Administración da Ha
cienda respectiva la persona a quien 
se baya adjudicado al concurso, ex
presando en dlchi notificación todos 
les antecadentes necesarios para 
que en dichas oficinas se pueda 
practicar la liquidación da la contri
bución Industrial qna la correspon
da satltf icer al autor da la proposi
ción más ventajosa, exigiendo al ve
rificar el pago en los artículos >id 
qtlrldos, la presentación de los reci
bos de la centribnelón Industrial co
rrespondiente, cuyo extramo se hsrá 
constar al pie del documento en V r-
tuddt! cual se satltf-gen los artícu
los suministrados, teniendo en cuen
ta cuenta «revienen las circularos 
de la Intervención civil d« 3 de agos
te y 19 de septiembre de 1921, 

30. Tojo cuanto no apare zc i 
consignado o previsto tipsclalmitn-
te en este pilcgo de condiciones la-
galas, se regira por loi preceptos del 
RaglamsMo para la Contralcclón 
administrativa de! Ramo de Querni, 
aprobado por R ul rrdan-cliculpr da 
6 do aarto d . 1939 (C. L . n ú m e 
ro 157) y un la lay de Contcbüldsii 
de Hidenda píbücs de I . * de jallo 
de 1911 (C. L núm. 128), 

León 6 de noviembre ái 1923.= 
BJ copie: El Secntarlo, Marcela 
González — V B •: El Osnaral 
Presidenta, G.-Barbé 

CÁMARA MINERA 

En cumpllmiente de la Real or^s.-. 
de 14 do octubre de 1921 y pars la 
constitución de la Cámara Mlnr-r* 
do sata provincia, el Sr. Qoberr i -
dor, como Presidente de la Jtirúa 
orgsnlzadora, ha acordado que los 
operaciones de procumoclOn d« 
candidatos, se lleven a cubo «n el 
daspachs d« sute Ooblarno clvli, el 
día 19 del actual, a las cinco d-.-. la 
tarde, ente la Junta organlzodorn 
determinada en la citada Real c rVn. 

Lu que se anuncia par al pres»n 
te para conocimiento de les intere
sados y demás efectos conslgul - nl- s 

L ó;) 9 d» noviembre de 1923 — 
El Vicepresidente, Modesto Hiu.-'go 

¡ttqulíttarl» 
Martiniz Gírela (Víctor), cuyas 

circunstancias persona es ss igno
ran. Vecino de esta ciudad, »n la 
qu-i ha tenido su último domldüo y 
fábrica da muebles marca «Vlct r>, 
compaocuró anta el Juzgado ds ins
trucción d* Lsón en el término do 
diez días, con el fin de ser reducido 
a prltión. notificaría al auto d<> prn-
cssami^ttto contra él dlc ado en cau
sa por malversación de fondos v rn-
clblrle declaración indigatorla; bajo 
apirclblmlento de ser daclaradc re
belde, si no comparece. 

León 6 de noviembre de 1929.= 
El Juez de instrucción, Urslcino Gó
mez Carbjjo. 

LEON 
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